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Subsanada en tiempo y como la presente demanda reúne los requisitos 
legales y de conformidad con el art. 82 del Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 
1. DECLARAR abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN 
INTESTADA del causante ÁLVARO ARAUJO NOGUERA, siendo 
Bogotá su último domicilio. 
 
2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los artículos 
490 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
3. RECONOCER con interés este proceso a SERGIO RAFAEL 
ARAUJO CASTRO, ÁLVARO ARAUJO CASTRO, ANA MARÍA 
ARAUJO CASTRO, MARÍA CONSUELO ARAUJO CASTRO, SARA 
MARÍA LOURDES ARAUJO CASTRO, NATALIA ARAUJO COLLEY, 
ÁLVARO ENRIQUE ARAUJO PEÑA, JUAN FELIPE ARAUJO 
CALDERON Y NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ, en su condición de 
hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  
 
4. EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 
ÁLVARO ARAUJO NOGUERA de conformidad con el artículo 108 del 
C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, inclúyase el presente asunto en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
5. OFICIAR a la DIAN y la Secretaría de Hacienda para los fines del 
artículo 844 del Estatuto Tributario. Adjúntese copia de la demanda y sus 
anexos.  
 
6. Previo a decidir sobre el reconocimiento de DIANA MARGARITA 
ARAUJO COLLEY y LIA INES ARAUJO COLLEY, alléguese copias de 
los registros civiles de nacimiento identificados con seriales N0. 
101352177 y 7180380 de la Notaria Quinta de Barranquilla - 
respectivamente. 
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Adicionalmente, proceda LIA INES ARAUJO COLLEY, a otorgar poder a 
un profesional del derecho. 
 
7. CÍTESE en debida forma a JINA INES ROCHA LENGUA, para que 
comparezca a este despacho, pues se encuentra acreditada su calidad 
de cónyuge supérstite del causante. Con tal fin, se solicita a los 
herederos reconocidos informen su lugar de notificaciones.  
 
8. RECONOCER personería al abogado Cristian Camilo Torres de la 
Rosa como apoderado judicial de los interesados reconocidos, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
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